El Consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales del Gobierno de Navarra, en relación con la  pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, sobre el grado, nivel y cuantía de ejecución de la línea presupuestaria “Convenio con la escuela de canto Eugenia Echarren” (PES-00112), tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

Esta línea presupuestaria está dotada con 20.000 euros. A fecha 5 de septiembre, la cuantía ejecutada ha sido de 5.000 euros, lo cual supone un 25%  de la cantidad disponible en la partida. Está prevista la ejecución del resto de la partida, si bien el 16% se ha aplazado a 2012 como consecuencia del ajuste presupuestario del año 2011.

Es todo cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, octubre de 2011.

El Consejero de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales: Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia

